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En Madrid, 13 de mayo de 2024. 
 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 
6012400148, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012400148– ACUERDO 
MARCO PARA SERVICIOS DE PRODUCCIÓN DE ACTOS INSTITUCIONALES Y EVENTOS PARA 
METRO DE MADRID, convocada a través del Perfil del Contratante del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 22 de abril de 2024, mediante procedimiento 
abierto, se procede a realizar las siguientes correcciones de errores: 
 
En el apartado 8 “Forma de adjudicación del Acuerdo Marco” del Pliego de Condiciones 
Particulares: 

 Donde dice: 
La adjudicación del Acuerdo Marco se realizará en función de los criterios cualitativos 
establecidos en el apartado 27 del cuadro resumen de este pliego. Serán adjudicatarias 
del Acuerdo Marco todas las empresas que superen el límite de suficiencia técnica 
establecido en dicho apartado 27. 
 

 Debe decir: 

La adjudicación del Acuerdo Marco se realizará en función de los criterios cualitativos 
establecidos en el apartado 27 del cuadro resumen de este pliego. Serán adjudicatarias 
del Acuerdo Marco un máximo de 6 empresas que coincidirá con las 6 empresas que 
obtengan una mayor puntuación en los criterios cualitativos establecidos en el apartado 
27 del cuadro resumen de este PCP, siempre que superen el límite de suficiencia técnica 
establecido en dicho apartado 27. 
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